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Carátula: RIOS JUAN FRANCISCO C/ FEDERACION PATRONAL SEGUROS S.A. S/ COBRO DE PESOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA DEL TRABAJO N°3
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 04/06/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
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20342758135 - RIOS, JUAN FRANCISCO-ACTOR

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada del Trabajo N°3

ACTUACIONES N°: 629/23-A4

*H105036233768*
H105036233768

JUICIO: RIOS JUAN FRANCISCO c/ FEDERACION PATRONAL SEGUROS S.A. s/ COBRO DE
PESOS-Expte. N° 629/23-A4. Juzgado del Trabajo IX nom

San Miguel de Tucumán, junio de 2026.

A la presentación de la perito Psicólogo ARTAZA SAADE, GABRIEL:

1) Atento a lo solicitado por el auxiliar de justicia, FIJASE el día 16 y 19 de Junio de 2026 a hs. 09:00, a
fin de que el actor RIOS JUAN FRANCISCO, concurra al domicilio sito en calle 24 de Septiembre
N°677, piso 7, de esta ciudad San Miguel de Tucumán y realice la pericia ordenada en el presente
cuaderno de prueba.

2) FÍJESE un plazo de DIEZ DIAS para que la auxiliar acompañe su informe pericial, plazo este que
comenzará a correr a partir del día siguiente al que se de cumplimiento con el punto 1) del presente
proveído. 629/23-A4.EMA. Juzgado del Trabajo IX nom

Actuación firmada en fecha 03/06/2026
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